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INFORMACION GENERAL DE LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE ADHESION DE LAS OBRAS DEL ORI EN LA PROVINCIA DE ESMERALDAS

OBJETIVO DE LA CONTRATACION: 

Rehabilitar la infraestructura física de los centros del ORI en la provincia de Esmeraldas a través contratos de adhesión entre los profesionales que en días anteriores demostraron interés en ejecutar dichas obras. 

NORMATIVA A APLICAR:

· Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 395 de 4 de agosto del 2008; 

· Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicado en el Registro Oficial No. 399 de 8 de agosto del 2008; y,

· Acuerdo Ministerial No. 597 de 12 de marzo del 2007, reformado con Acuerdo Ministerial No. 896 de 13 de agosto del 2008.

PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACION:

1. En la contratación de las obras a rehabilitar se aplicará en lo que fuere posible el procedimiento previsto en el numeral 2 del artículo 51 y 52 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el artículo 100 de su Reglamento. 

CENTROS QUE SERÁN REHABILITADOS:

CANTON
PARROQUIA
CENTRO
REFERENCIAL
PLAZO

RIO VERDE
MONTALVO
MONTALVO
USD 30.004,67
60 días

ESMERALDAS
5 DE AGOSTO
SOLDADITOS DEL MAÑANA
29.805,35
60

ESMERALDAS
CHINCA
CHAFLU
48.158,66
75

ESMERALDAS
CAMARONES
CAPERUCITA ROJA
53.441,89
75

ESMERALDAS
MAJUA
NIÑOS A JUGAR
52.479,89
75

PRESUPUESTO REFERENCIAL:  

2. De conformidad con los estudios técnicos y el presupuesto referencial de cada una de las obras que ha sido aprobado por la Dirección de Planificación y Fiscalización de Obras. 

CERTIFICACION PRESUPUESTARIA:

3. Se cuenta con fondos propios de la Dirección Provincial del MIES Esmeraldas. 

ESTUDIOS TECNICOS:

4.
Para el presente procedimiento de contratación se consideran los Estudios Técnicos preparados por los profesionales contratados en la Provincia y que fueron aprobados por la Dirección de Planificación y Fiscalización de Obras del MIES. 

DEL TRAMITE:

5.
Se invitará al sorteo de adjudicación a los profesionales de la construcción que hasta el 12 de agosto del 2008 demostraron interés en la elaboración de los estudios y ejecución de los CDIs del ORI en la provincia de Esmeraldas.   

6.
Para que los profesionales puedan ser inscritos al sorteo público de adjudicación de los contratos de adhesión, previamente deberán entregar en la Dirección Provincial el formulario de no objeción a los estudios técnicos y aceptación del presupuesto referencial debidamente firmado.

7.
En razón de que el sistema COMPRAS PUBLICAS aún no habilita el sorteo automático aleatorio, la Dirección Provincial realizará los sorteos públicos en la Dirección Provincial el día 13 de noviembre del año en curso, con la participación de los profesionales que demostraron interés y suscribieron el formulario arriba señalado.

8. En el día y hora señalados se realizarán los sorteos públicos de adjudicación de acuerdo al procedimiento establecido en el Instructivo de Sorteo Público. El profesional que realizó los estudios de una obra no puede ser adjudicatario de la misma. 

9. Se levantará un acta del sorteo y adjudicación. 

10. Posteriormente se suscribirán los contratos correspondientes en cuatro ejemplares. 

Ing. Magalli Quiñonez

DIRECTORA PROVINCIAL DEL MIES DE ESMERALDAS



